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De mi mayor consideración:
 
 

Se remite en archivo embebido por medio de la presente nota, el IF-2023-11747581-APN-SMAYAS# MRE del 
Informe Anual 2022 del Proyecto ARG/17/009 "Afianzamiento del límite exterior de la plataforma continental 
argentina”.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Informe Anual de Proyecto (IAP) 


El Informe Anual tiene por objetivo evaluar el desempeño del proyecto, comparando 
los logros alcanzados en relación con las metas anuales del producto/s predefinidas en 
el Marco de Resultados del Documento del Proyecto. De este modo, reúne evidencia 
respecto a las principales acciones realizadas, a problemas o dificultades que hayan 
surgido durante el año de ejecución y cuáles han sido las acciones implementadas, 
detecta áreas de mejora, permite actualizar los riesgos y supuestos e identificar las 
oportunidades y desafíos no previstos por el proyecto. Se relevará, además, el alcance 
del proyecto en relación con los grupos objetivo/beneficiarios definidos, y el grado de 
desarrollo de las acciones orientadas a garantizar la sostenibilidad de los resultados del 
proyecto una vez finalizado el mismo.  


Con esta finalidad, el/la Director/a Nacional o Coordinador/a, con los aportes del 
equipo técnico, deberá reunir información acerca del grado de avance del proyecto en 
los aspectos antes mencionados.  


Se sugiere adjuntar documentación o productos que respalden los avances descriptos. 


La información provista será de utilidad para readecuar, si fuera necesario, el Plan de 
Trabajo del año siguiente, realizar recomendaciones y permitir la toma de decisiones 
basada en evidencia. El presente informe será un insumo clave en las reuniones de la 
Junta del Proyecto. 


 


Número y Título del Proyecto:  ARG/17/009: “Afianzamiento del Límite exterior de la 
plataforma continental argentina”                            


                                                                                                                                        
Fecha del Informe: 31/01/2023 
 
Periodo cubierto por el informe: 01 de Enero a 31 de Diciembre de 2022 
 
Asociado en la Implementación: Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 


Fecha de inicio del Proyecto: 05/10/2017 
 
Fecha de finalización: 30/09/2023 
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1. Avance de los resultados del proyecto (descripción cualitativa) ¿Qué factores contribuyeron al 
avance del producto? ¿Qué obstáculos se encontraron? 


⮚ Describa los logros más relevantes del proyecto durante el año de referencia y los factores 
que favorecieron el desarrollo del Plan de Trabajo anual, de acuerdo con lo planificado. 
Mencionar los principales avances relacionados con los resultados esperados definidos en el 
documento.  
⮚ Mencione el rol desempeñado por cada una de las partes involucradas en el proyecto. 
⮚ Describa el avance de aquellas actividades que tuvieran como fin promover la equidad de 
género, si corresponde. 
⮚ Mencione el alcance del proyecto en relación con los grupos objetivo/beneficiarios definidos 
⮚ Describa las acciones implementadas con el fin de garantizar la sostenibilidad de los resultados 
del proyecto una vez finalizado el mismo. 
⮚ Describa los obstáculos, contingencias inesperadas o demoras que hayan dificultado la marcha 
del proyecto, tanto en los aspectos programáticos como operativos. Determine las causas y 
efectos de estas. Describa las medidas o acciones correctivas tomadas para mitigarlos y/o los 
cambios requeridos en el Plan de Trabajo, si corresponde. Mencione si algún apoyo específico de 
PNUD es requerido para ello.  
⮚ Mencione, si hubiere, las dificultades que han surgido para involucrar o alcanzar a los grupos 
objetivo/beneficiarios definidos. 
⮚ Describa las acciones implementadas con el fin de garantizar la sostenibilidad de los resultados 
del proyecto una vez finalizado el mismo. 


 


 Se mencionan a continuación los logros más relevantes del proyecto durante el año 
informado. 


 
1. Se brindó asistencia jurídico-científica a las áreas del Estado con competencia en la 


materia y al miembro argentino ante la Comisión de Límites de la Plataforma 


Continental (CLPC): 


 
1.1 Se colaboró con el comisionado argentino ante la CLPC en la preparación de las 


reuniones que mantuvo en la Sede de Naciones Unidas como miembro de dicha 
Comisión, preparándose posteriormente los informes correspondientes. 
Específicamente se confeccionaron tres informes en el primero, tercero y cuarto 
trimestre (sesiones 54°, 55° y 56° respectivamente de la CLPC), sobre las actividades del 
Comisionado ante la CLPC. Asimismo, durante el tercer trimestre se realizó un informe 
sobre la presentación de otro Estado y de las recomendaciones que la CLPC hiciera 
sobre el mismo. 


 
1.2 Se mantuvieron a trece reuniones con organismos del Estado vinculados por la 


temática de plataforma continental para desarrollar objetivos del Proyecto, como se 
detalla a continuación: 


 
 En el primer trimestre: en el mes de enero se realizó una reunión con la 


Jefatura de Gabinete de Ministros para la realización del Mapa de Acción 
Estatal. 


 Durante el segundo trimestre se participó en la Campaña Oceanográfica YTEC-
GTGM 5 que realizó el Buque Oceanográfico “ARA Austral” en el marco del Proyecto 
Pampa Azul en el período 15 de Mayo – 14 de Junio. Se ha compartido experiencias 
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con el Grupo de Trabajo de Geología Marina Ampliado (GTGM-A) de la iniciativa 
Pampa Azul, científicos del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (CONICET) y de la Armada Argentina (ARA). 


 En el tercer trimestre se mantuvieron las siguientes reuniones:  
1) Con el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR) con el objetivo de apoyar 


el mapeo geológico de las Islas Malvinas, la plataforma continental y el territorio 
antártico argentino;  


2) Dos reuniones con el Comité Interministerial de la Iniciativa Pampa Azul para 
colaborar en la Planificación Espacial Marina argentina;  


3) Funcionarios de COPLA mantuvieron dos reuniones con miembros de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de la República Argentina (IDERA) como 
integrantes de dicha organización, con el objetivo de analizar los avances en las 
estrategias de reunión y distribución de distintos datos geoespaciales de interés 
para la comunidad científica, de organismos públicos e instituciones educativas, 
lo que permitirá la divulgación de la temática de la plataforma continental a todo 
el país;  


4) Con la Coordinadora del Atlas Nacional Interactivo De Argentina (ANIDA) del 
Instituto Geográfico Nacional (IGN) con el objetivo de  fortalecer lo ya publicado 
por COPLA en este Atlas, en lo relacionado con la plataforma continental, su 
límite exterior y los espacios marítimos;  


5) Se participó de un taller en apoyo del Proceso Ordinario de Presentación de 
Informes y Evaluación del Estado del Medio Marino a Escala Mundial, incluidos 
los Aspectos Socioeconómicos organizado por la División de Asuntos Oceánicos y 
del Derecho del Mar de las Naciones Unidas (DOALOS) junto con la Argentina, y 
abarcó la Región del Atlántico Sur (entre las costas africanas y americanas) y el 
Gran Caribe;  


6) Funcionarias de COPLA se trasladaron a la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a participar de las siguientes 
reuniones, en el marco del programa de coordinación de temas de Malvinas, 
Antártida y Atlántico Sur:  
a) Con el Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC-CONICET);  
b) Con la Universidad Nacional de Tierra del Fuego donde se desarrolló además 


la charla abierta “El límite exterior de la plataforma continental, una política 
de Estado”, a cargo de las funcionarias de COPLA;  


c) Con la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) con el objetivo de trabajar en 
capacitaciones sobre la determinación de líneas de base para la 
determinación de los espacios marítimos; la utilización de base de datos 
pública y su validación en batimetría, talleres sobre la base de datos 
geográficos relacionados con los ambientes marinos y la infraestructura de 
base de datos espaciales; y  


d) Con el Secretario de Malvinas, Antártida, Islas del Atlántico Sur y Asuntos 
Internacionales del gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, para coordinar la organización de las capaciones 
científicas por parte de COPLA a las instituciones referidas previamente.  


 En el cuarto trimestre se desarrollaron otras tres reuniones:  
1) Con el Comité Interministerial de la Iniciativa Pampa Azul para analizar y definir 


específicamente la información que se necesita para proceder a realizar la 
Planificación Espacial Marina,  


2) En dos oportunidades (octubre y noviembre) con miembros de la Infraestructura 
de Datos Espaciales de la República Argentina (IDERA) para analizar los resultados 
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de las últimas reuniones por Jurisdicción y de los Grupos de Trabajo. 
 
En el Anexo I se puede ver detalles de estas reuniones. 
 


1.3  Durante el primer y tercer trimestre se realizaron dos reuniones con otras áreas del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (MRECIC) para la 
implementación de la Estrategia de Salida del Proyecto:  


1) En la primera de ellas se confirmó la decisión y formas para su implementación para 
que los consultores de este proyecto pasaran a estar contratados a través del 
proyecto que administra la DGPYP atento al cumplimiento de los objetivos de que la 
gestión administrativa-contable de los proyectos PNUD sean centralizadas en una 
sola Unidad Ejecutora en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto de la Nación;  


2) En el mes de Septiembre la Junta Directiva del Proyecto realizó una Revisión 
estructural sustantiva del mismo cuyos objetivos y resultados pueden verse en el 
punto 3.CUESTIONES OPERATIVAS y RIESGOS del presente Informe Anual. 


 


2. Se realizaron actividades de difusión, educación, capacitación y cooperación Sur-Sur 


sobre los derechos de soberanía en la plataforma continental y sus implicancias para el 


país, a saber:  


 


2.1 Funcionarios de COPLA impartieron en distintos ámbitos veintisiete conferencias, 
exposiciones y cursos sobre la temática de la plataforma continental. El detalle puede 
verse en el Anexo II. 
 


2.2 En el primer trimestre: 
 Se colaboró en la carga de información específica en la página web “Malvinas nos 


Une” creada por la Jefatura de Gabinete;  
 Se procesó y editó los archivos originales de imágenes y mapas para ser utilizados en 


el stand en Tecnópolis sobre Malvinas;  
 Se editó el contenido (en inglés) del folleto explicativo sobre el mapa de la Argentina 


Bicontinental y sus Espacios Marítimos; y  
 Se realizó un video explicativo para el canal Encuentro denominado “El mar y las Islas 


Malvinas” (ver Anexo III).  
  


2.3 Durante el segundo trimestre se colaboró con la productora del programa infantil 
Zamba para la edición del video con el capítulo denominado “La asombrosa excursión de 
Zamba a través del Mapa Bicontinental!” publicado luego en las redes sociales (ver 
Anexo III). 


 
2.4 Durante el tercer trimestre, se elaboraron textos referidos a la plataforma continental y 


su límite exterior para ser utilizados por el Instituto del Servicio Exterior de la Nación 
(ISEN), en el desarrollo de sus cursos. 


 
2.5 A lo largo del año se distribuyeron un total de siete mil ciento treinta y dos (7132) 


ejemplares del Mapa Bicontinental de la República Argentina y sus Espacios Marítimos 
(tamaño grande) y ciento quince (115) ejemplares del mismo mapa (tamaño chico), 
juntamente con un folleto explicativo cada ejemplar, según el siguiente detalle: 
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 Durante el primer trimestre:  


1)   10 (diez) ejemplares al Hospital Garrahan;  
2) 148 (ciento cuarenta y ocho) ejemplares a la Unión de Trabajadores de la 


Educación (UTE);  
3) 148 (ciento cuarenta y ocho) ejemplares a la Confederación General de 


Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA);  
4) 55 (cincuenta y cinco) ejemplares de mapas grandes y 10 (diez) de mapas chicos a 


la Escuela de Formación Política “Raúl Blanco”;  
5) 12 (doce) ejemplares para el Colegio Superior N°50 “Gral. Don José de San 


Martín”, la Escuela Técnica N°286 “Gerónimo Rufino”, la Escuela Agrotécnica 
N°335, la Escuela Secundaria Orientada N°271, el Instituto de Educación Superior 
N°19, el Instituto Nuestra Señora de la Misericordia, la Escuela Técnica N°2070 
“San José” y el Museo Malvinas, todos de la localidad de Rufino, provincia de 
Santa Fe;  


6) 10 (diez) ejemplares de mapas grandes y 10 (diez) de mapas chicos para el Centro 
de Ex Soldados Combatientes de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. 


 
 En el segundo trimestre:  


1) 1 (uno) ejemplar a cada Senador Nacional y a cada Diputado Nacional totalizando 
330 (trescientos treinta) mapas;  


2) 1500 (mil quinientos) ejemplares al Correo Argentino;  
3) 6 (seis) ejemplares a la representación de Argentina en la Organización de Estados 


Americanos (OEA);  
4) 3 (tres) ejemplares al Instituto de Formación Docente “Nuestra Señora del 


Carmen” de Villa Mercedes, provincia de San Luis;  
5) 8 (ocho) ejemplares para la Dirección General de Educación de la Armada 


Argentina;  
6) 3 (tres) ejemplares para la Embajada Argentina en Angola;  
7) 4 (cuatro) ejemplares para la Embajada Argentina en Surinam;  
8)  30 (treinta) ejemplares para la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur. 
 


 En el tercer trimestre:  
1) 1 (uno) ejemplar a cada Gobernador de provincia y Jefe de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires y a cada Presidente de las Cámaras Legislativas Provinciales, 
haciendo un total de 57 (cincuenta y siete) mapas;  


2) 1 (uno) ejemplar a cada Ministro, Secretario y Subsecretario del Estado que 
totalizaron 305 (trescientos cinco) mapas;  


3) 25 (veinticinco) ejemplares para la Sede Educativa Universitaria “Escuela de 
Ciencias del Mar” de la Facultad de la Armada;  


4) 294 (doscientos noventa y cuatro) ejemplares para el Instituto de Tecnología 
Agropecuaria (INTA);  


5) 50 (cincuenta) ejemplares para el Instituto Nacional de Juventudes;  
6) 14 (catorce) ejemplares para la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 


Aires;  
7) 41 (cuarenta y uno) ejemplares para la Muestra Itinerante sobre “Plataforma 


Continental Argentina” de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur;  


8) 5 (cinco) ejemplares para el Instituto Parroquial “Nuestra Señora de la Unidad”;  
9) 5 (cinco) ejemplares para la Federación Marítima, Portuaria y de la Industria Naval 
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de la República Argentina;  
10) 15 (quince) ejemplares para la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 


Buenos Aires;  
11) 187 (ciento ochenta y siete) ejemplares para colegios de la provincia de Tierra del 


Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;  
12) 1 (uno) ejemplar para el Consulado Argentino en Cochabamba, Estado 


Plurinacional de Bolivia;  
13) 3 (tres) ejemplares para la Escuela N°30 D.E. 9° “Granaderos de San Martín;  
14) 3 (tres) ejemplares para el Colegio “Washington School”;  
15) 100 (cien) ejemplares para el Programa de Alfabetización de Educación Básica y 


Trabajo (PAEByT) para Jóvenes y Adultos;  
16) 2 (dos) ejemplares para el Museo Histórico Provincial “Martiniano Leguizamón” 


de la localidad de Paraná, provincia de Entre Ríos;  
17) 2 (dos) ejemplares para la Base Antártica Argentina “Marambio”;  
18) 150 (ciento cincuenta) ejemplares para colegios de la provincia de Santa Fe;  
19) 80 (ochenta) ejemplares para la Armada Argentina (ARA);  
20) 150 (ciento cincuenta) ejemplares para el Museo Malvinas e Islas del Atlántico 


Sur;  
21) 3 (tres) ejemplares para el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 


Pesquero (INIDEP), de la localidad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires. 
 


 En el cuarto trimestre:  
1) 450 (cuatrocientos cincuenta)  ejemplares para Tecnópolis;  
2) 150 (ciento cincuenta) ejemplares para la Asociación de Trabajadores del Estado;  
3) 44 (cuarenta y cuatro) ejemplares para autoridades del Poder Judicial de la Nación;  
4) 452 (cuatrocientos cincuenta y dos) ejemplares para el Museo de Malvinas e Islas 


del Atlántico Sur;  
5) 40 (cuarenta) ejemplares para dependencias del Ministerio de Relaciones 


Exteriores, Comercio Internacional y Culto;  
6) 10 (diez) ejemplares para el Círculo Militar del Ejército Argentino;  
7) 7 (siete) ejemplares para el Instituto Luis Agote de la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires; 
8) 300 (trescientos) ejemplares para el Servicio de Hidrografía Naval;  
9) 23 (veintitrés) ejemplares para la Embajada Argentina en Polonia;  
10) 150 (ciento cincuenta) ejemplares para la Unión de Personal Civil de la Nación 


(UPCN);  
11) 10 (diez) ejemplares para el Sindicato de Prensa de Buenos Aires (SIPREBA);  
12) 10 (diez) ejemplares para la Federación Argentina de Trabajadores de Prensa 


(FATPREN);  
13) 30 (treinta) ejemplares para el Centro Argentino de Cartografía (CAC);  
14) 150 (ciento cincuenta) ejemplares para la Armada Argentina (ARA);  
15) 149 (ciento cuarenta y nueve) ejemplares para colegios de la ciudad de Rosario, 


Santa Fe;  
16) 150 (ciento cincuenta) ejemplares para colegios de la ciudad de San Salvador de 


Jujuy, provincia de Jujuy;  
17) 50 (cincuenta) ejemplares para la Facultad de Ingeniería del Ejército (FIE);  
18) 450 (cuatrocientos cincuenta) ejemplares para la provincia de Tierra del fuego, 


Antártida e Islas del Atlántico Sur;  
19) 10 (diez) ejemplares para el Instituto Profesorado del Consejo Superior de 


Educación Católica (CONSUDEC);  
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20) 450 (cuatrocientos cincuenta) ejemplares para la Dirección General de Educación 
del Ejército Argentino; 


21) 25 (veinticinco) ejemplares para colegios de las localidades de General Pirán y 
Coronel Vidal del Partido de Mar Chiquita, provincia de Buenos Aires;  


22) 30 (treinta) ejemplares de mapas grandes y 75 (setenta y cinco) ejemplares de 
mapas chicos para el colegio Lausanne de Lanús, provincia de Buenos Aires;  


23) 45 (cuarenta y cinco) ejemplares para colegios del partido de Brandsen, provincia 
de Buenos Aires;  


24) 15 (quince) ejemplares para colegios de la localidad de Trévelin, provincia del 
Chubut;  


25) 61 (sesenta y uno) ejemplares para el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas.   


Fotos y cartas de agradecimiento por esta actividad pueden verse en el Anexo III 
 


2.6 Se distribuyeron un total de 93 (noventa y tres) ejemplares del libro “El Margen 
Continental Argentino” editado e impreso por COPLA, según el siguiente detalle:  
1)  21 (veintiuno) ejemplares para Tecnópolis;  
2)  15 (quince) ejemplares para el Centro Argentino de Cartografía (CAC);  
3)  7 (siete) ejemplares para la Facultad de Ingeniería del Ejército (FIE);  
4)  5 (cinco) ejemplares para el Instituto Profesorado del Consejo Superior de Educación  


Católica (CONSUDEC);  
5)  3 (tres) ejemplares para el Círculo Militar del Ejército Argentino;  
6) 14 (catorce) ejemplares para la Dirección General de Educación del Ejército 


Argentino;  
7) 14 (catorce) ejemplares para Colegios de General Pirán y Coronel Vidal, Partido de 


Mar Chiquita, provincia de Buenos Aires;  
8) 14 (catorce) ejemplares para colegios del Partido de Brandsen, provincia de Buenos 


Aires.    
 


2.7 Durante el año se realizaron publicaciones de prensa institucionales y redes sociales 
como Twitter, Facebook e Instagram cuyo detalle puede verse en el Anexo IV. 


 
2.8 Se diseñó, elaboró e implementó la “Muestra Itinerante sobre Plataforma Continental 


Argentina” compuesta por paneles explicativos con gráficos y textos con el objetivo de 
exponerla en distintos lugares del país por un período de tiempo determinado. La 
primera de estas muestras se inauguró en las instalaciones del Hospital “Prof. Dr. Juan 
Garrahan” en el marco de la agenda “Malvinas 40 años” y en el 35° aniversario de la 
creación de dicho hospital. La segunda fue inaugurada en la ciudad de Ushuaia, 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con la colaboración de la 
Subsede en la citada localidad de la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación y el 
Museo Marítimo de Ushuaia y Ex-Presidio. 
Para mayores detalles, ver Anexo V 
 


2.9 Se continuó con las colaboraciones a las Sedes Argentinas en el exterior realizando la 
edición gráfica de un banners con el Mapa de la República Argentina Bicontinental y sus 
Espacios Marítimos para ser impresos y expuestos en dichas sedes y el envío de 
ejemplares en papel de dicho mapa. Entre otras: Consulado en Cochabamba, Embajada 
en Grecia, Embajada en Polonia, Embajada en Mozambique, Embajada en Angola, 
Embajada en Surinam, Embajada en la Organización de Estados Americanos, Embajada 
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en Japón, Embajada en Vietman y Embajada en Azerbaiyán. Ver detalle en Anexo V.  
 


2.10  Se realizaron 5 (cinco) actualizaciones de la página web institucional, a saber: 
 Inclusión de un link para la descarga, en formato pdf, del libro “El Margen 


Continental Argentino”;  
 Agregado de fotos de la muestra itinerante realizada en el Hospital “Prof. Dr. Juan 


Garrahan”; 
 Inclusión de fotos de las actividades desarrolladas por funcionarias de COPLA en la 


ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(inauguración de muestra itinerante y charla abierta);  


 Incorporación de fotos de la participación de funcionario de COPLA en la campaña 
científica YTEC-GTGM 5; 


 Agregado del link para ver en el canal Encuentro y en el canal Zamba los videos 
realizados con la colaboración de COPLA. 


 
2.11 Relacionado con la cooperación a otros Estados en la temática de la plataforma 


continental: 
 
 En el primer trimestre se dictaron los siguientes cursos para profesionales de la 


República Cooperativa de Guyana (integrante de la Comunidad del Caribe – 
CARICOM): “Use of Publics Databases and their validation in bathymetry”, “Training 
course on Geographic Database” y “Spatial Data Infrastructure”. 


 Durante el segundo trimestre se impartió en forma virtual el Curso Internacional 
“Determinación del Límite Exterior de la Plataforma Continental” en el ámbito de la 
Academia Global Ocean Teacher de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental 
de la UNESCO (COI-UNESCO). Participaron más de veinte profesionales 
pertenecientes a Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, México, 
Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela.   


 Durante el segundo y cuarto trimestre se llevaron a cabo cinco reuniones virtuales 
(26 de abril, 24 y 31 de Mayo, 20 de Octubre y 03 de Noviembre) con miembros de la 
Comisión Estatal del Límite Exterior de la Plataforma Continental (CELEP) de la 
República de Cuba. Las reuniones se enmarcaron en la Cooperación Científica y 
Jurídica que la Comisión Nacional del Límite de la Plataforma Continental (COPLA) 
está brindando a Cuba desde el año 2009.  
En el marco de esta cooperación, funcionarios de COPLA viajaron con destino a la 
ciudad de La Habana, Cuba, los días 28 de noviembre al 02 de Diciembre con el 
objetivo de participar de reuniones de trabajo con funcionarios de la CELEP. Durante 
este período de trabajo y ante consultas técnicas específicas de los profesionales 
cubanos, se realizó una reunión de trabajo virtual con funcionarios de COPLA que se 
encontraban en Buenos Aires.   


 Durante el cuarto trimestre se impartió en forma virtual (en idioma inglés) el Curso 
Internacional “Determination of the Outer Limit of the Continental Shelf” en el 
ámbito de la Academia Global Ocean Teacher de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental de la UNESCO (COI-UNESCO). Participaron profesionales 
pertenecientes Bangladesh, Jamaica, Jordania, Pakistán, Tonga, Islas Salomón, 
Mauricio, San Vicente y las Granadinas, España y Kiribati. 


 
Ver detalles en el Anexo VI. 
 


2.12 Los consultores de COPLA han realizado cursos de capacitación cuyo detalle puede verse 
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en el Anexo VII 
 


 


 Dentro de los roles desempeñados por cada una de las partes involucradas, cabe 
aclarar que: 


 
 El Director Nacional y la Coordinadora General del Proyecto tienen a su cargo, como 


Asociado en la Implementación, la ejecución de los lineamientos centrales a fin de 
garantizar la producción de las acciones que permitan alcanzar los productos planificados 
coordinando los equipos de trabajo.   


 Los consultores y funcionarios de la Comisión Nacional del Límite Exterior de la 
Plataforma Continental dependiente de la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico 
Sur asignados para llevar a cabo las gestiones del Proyecto de acuerdo a su perfil, 
Términos de Referencia y responsabilidades establecidas dentro de la organización 
interna del Proyecto, son los que llevan adelante las tareas necesarias que requieren las 
acciones previstas en el Documento del Proyecto y sus Revisiones.   


 La Dirección de Gestión de Proyectos y Programas (DGPYP) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto colaboran con la coordinación administrativa y 
contable del Proyecto.  


 El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto como Beneficiario 
Principal, a través de la Dirección de Proyectos de Implementación Nacional (DPROY), 
brindando asesoramiento y realizando el seguimiento de la ejecución del Proyecto de 
acuerdo con los objetivos del marco de cooperación y las políticas nacionales.  


 El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como garante del Proyecto, a 
través de su Oficial de Programa participa en el asesoramiento, colaboración en las 
gestiones, lineamientos y actividades de monitoreo en miras al cumplimiento del Marco 
Estratégico de Cooperación del Sistema de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
Documento de Programa del País (CPD) del PNUD, del Plan Estratégico del PNUD y de los 
Objetivos de Desarrollo Sustentable.  


 
 


 Con respecto al avance de aquellas actividades que tuvieron como fin promover la 
equidad de género: 
Se participó de una reunión informativa acerca de la participación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto en el Gabinete Nacional para la Transversalización 
de las Políticas de Género -GNTPG- por parte del Punto Focal de Género (FOGENE) y la 
Dirección de la Mujer (DIJER). En ese marco se expusieron las distintas acciones y políticas con 
perspectiva de género que se están impulsando desde las áreas de manera tal de compartir 
buenas prácticas en materia de género dentro de la Cancillería y en la política exterior. Esta 
iniciativa se vincula directamente con el rumbo planteado desde el inicio de las actividades de 
la Comisión Nacional del Límite Exterior de la Plataforma Continental (COPLA) en los anteriores 
Proyectos PNUD y específicamente en lo que respecta al actual Proyecto PNUD ARG/17/009 
que planificó el objetivo de incorporar el enfoque de género tanto en las contrataciones como 
en las publicaciones, capacitaciones y actividades de difusión donde se tiene en cuenta a la 
utilización de lenguajes y formatos inclusivos y dirigidos a los diferentes públicos destinatarios, 
y se asegurará que los mismos sean accesibles. 
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 Con respecto a los grupos objetivo/beneficiarios definidos, cabe decir que son: 
 
1. La Comisión Nacional del Límite Exterior de la Plataforma Continental (COPLA),  


2. El Servicio de Hidrografía Naval (SHN), 


3. El Comité Interministerial para la Iniciativa Pampa Azul, 


4. La Infraestructura de Datos Espaciales de la República Argentina (IDERA), 


5. El Atlas Nacional Interactivo de Argentina (ANIDA),   


6. El Consejo Federal Pesquero,  


7. La Secretaría de Energía, 


8. El Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP),  


9. El Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR)  


10. El Ministerio de Educación de la Nación,  


11. El Congreso de la Nación,  


12.  Las provincias con litoral marítimo,  


13.  La Comunidad Científica y Académica,  


14.  La Sociedad en su conjunto como destinatario final.  


 
 


 Acciones implementadas con el fin de garantizar la sostenibilidad de los resultados 
del Proyecto una vez finalizado el mismo: 
 
1. En el marco de la Actividad 1: brindar asistencia jurídico-científica a las áreas del Estado con 


competencia en la materia y al Comisionado argentino, los logros alcanzados se 
mantendrán a través de la implementación de la demarcación del límite exterior de la 
plataforma continental. En igual sentido se verá fortalecida la Comisión Nacional.  


 


2. A su vez, se avanzó en el traspaso al Estado nacional de las capacidades, recursos humanos 
y los productos obtenidos por el Proyecto, los cuales se indican a continuación:  


2.1 La información geodésica, geológica, sísmica, batimétrica, magnetométrica y 
gravimétrica obtenida por el Proyecto se puso a disposición de los organismos del 
Estado afines y a la comunidad científica y se van concretando las entregas solicitadas.  


2.2 El equipamiento (software y hardware) especializado adquirido por el Proyecto quedará 
para las áreas del Gobierno Nacional e instituciones científicas competentes.  


2.3 Los estudios efectuados sobre recursos de la plataforma continental serán incorporados 
por las áreas del Gobierno Nacional e instituciones científicas con competencia en dicho 
tema.  


2.4 La transferencia de la capacitación de los recursos humanos del Proyecto en todo lo 
relacionado con el manejo de tecnologías adquiridas e información producida, se 
organizará a fin de dar continuidad y dejar instaladas las capacidades necesarias en los 
distintos organismos estatales receptores, con el fin de fortalecer la estructura del 
Estado nacional que permitirá dar continuidad a las tareas vinculadas con la temática de 
la plataforma continental argentina.  


 


3. En el marco de la Actividad 2, que es realizar actividades de difusión, educación, 
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capacitación y cooperación Sur-Sur sobre los derechos de soberanía en la plataforma 
continental y sus implicancias, los logros del Proyecto están quedando instalados a partir de 
la promoción y difusión de las tareas llevadas a cabo por COPLA a la comunidad científica, 
educativa y a los organismos del Estado pertinentes.  


 


4. El Comité Interministerial de la Iniciativa Pampa Azul se beneficiará con los datos que  
servirán de base para la elaboración de la Planificación Espacial Marina (PEM) cuyo objetivo 
es identificar posibles alternativas de conciliación armónica de las diversas actividades 
productivas, de investigación y conservación desarrolladas en el Mar Argentino, 
permitiendo así, la toma de decisiones informada y basada en ciencia.  


 
5. Las capacitaciones brindadas y a brindar a los profesores se multiplicarán, alcanzando todas 


las escuelas y colegios secundarios, ya que el objetivo es alcanzar una cobertura en todo el 
país. Esto se encuentra fortalecido con la distribución de material didáctico como el Mapa 
Bicontinental de la República Argentina y sus Espacios Marítimos acompañados por el 
folleto explicativo, el libro “El Margen Continental Argentino” y calcomanías ilustrativas.  


 
6. Investigadores del Conicet y de las Universidades de todo el país contarán con los datos 


para realizar sus investigaciones.  


 
7. El límite implementado facilitará al Consejo Federal Pesquero la concesión de áreas para la 


administración de recursos vivos sedentarios y a la Secretaría de Energía para la concesión 
de áreas de exploración o explotación.  


 
8. Con la finalidad de darle continuidad a la política que la República Argentina lleva adelante 


en miras a mantener su presencia ante los organismos internacionales relacionados con el 
Derecho del Mar, se ha considerado oportuno incorporar dentro del Plan de Trabajo 
Plurianual una acción para apoyar la candidatura argentina a jueza del Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar para el período 2023-2032.  


Esta candidatura fue presentada de manera oficial por el Sr. Canciller Santiago Cafiero en el 
Palacio San Martín ante el Cuerpo Diplomático acreditado en la República Argentina. 


 
 


 En referencia a los obstáculos: 
 


Durante el año 2022, se presentaron algunos obstáculos que se fueron resolviendo hasta ser 
superados en el transcurso del año.  


 Retrasos en algunas tareas debido a cambios de personal con las dificultades 
consecuentes de nuevos procesos de contratación, reorganización de equipos de trabajo 
y capacitación. Se ve un frecuente cambio de consultores administrativos o de 
profesionales jóvenes debido a la baja remuneración en relación a trabajos en el ámbito 
privado. 
 


 Eventualmente se producen algunas dificultades en el cumplimiento de los plazos de 
entregas de rendiciones contables debidas a que el proceso tiene dos etapas, estando una 
parte a cargo de otra área de la Cancillería, la Dirección de Gestión de Programas y 
Proyectos. 
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2. DESEMPEÑO DEL PROYECTO: Grado de avance del producto/s con respecto a las metas anuales propuestas 


 
Calificar la situación de cada indicador/meta de producto para el año bajo análisis y brindar en cada caso información detallada y precisa que respalde la 
respuesta dada. Si se desea, acompañar documentación de respaldo como anexo al presente informe. 


   (Nota: Se debe completar teniendo en cuenta todos los indicadores/metas del Marco de Resultados vigentes en el período reportado. No obstante a ello, mantener la 
información relacionada con los avances acumulados de indicadores discontinuados).  


Producto/s1 
Indicadores del 


Producto1 
Meta2 


final planificada 


Resultado3 
acumulado 
alcanzado  


Meta anual 
planificada4 


Resultado anual 
alcanzado5 Meta6 


Evidencia/ 
Fuente de información/ 


Comentarios 


 
Producto 1: 
Estrategias 
para la 
implementaci
ón de la 
demarcación 
y la difusión 
del límite 
exterior de la 
plataforma 
continental 
desarrolladas 


 


1.1 Número de 
propuestas normativas e 
instrumentos jurídicos 
desarrollados a fin de ser 
presentados ante las 
instancias estatales a 
cargo de su aprobación. 


 
Meta Final: 40  


 
Resultado 
acumulado: 35 


 
Meta 2022: 10 


 


Resultado 2022: 12 


 X  Alcanzada 


☐   No alcanzada 


Esta meta anual fue superada. 1) Se 
confeccionaron 3 informes del miembro ante la 
CLPC, así como también los informes sobre 
presentaciones de otros Estados y las 
recomendaciones de la CLPC. 2) En lo que 
respecta a la cooperación internacional, se 
realizaron gestiones y reuniones para la 
cooperación con diferentes Estados. Asimismo, 
se concretaron las capacitaciones en el marco de 
la cooperación Sur-Sur a países del CARICOM, 
asesoramiento jurídico-técnico a Cuba, incluida 
una misión técnica a La Habana, Cuba.  


1.3 Grado de 
avance en la elaboración 
estrategias con otras 


 
Meta Final: 3  


 


Resultado 
acumulado: 3 


 


Meta 2022: 3 
 


Resultado 2022: 3 
X  Alcanzada 


☐  No alcanzada 


La meta anual se encuentra alcanzada. 
Se continuo con las presentaciones para el Mapa 
de Acción Estatal coordinado por la Jefatura de 


                                                
1


 Complete con el Producto/s, Indicadores de producto y las Metas que hayan sido definidos para el año de referencia en la última versión del Documento de Proyecto (Marco de Resultados) 
2


Complete con la meta planificada para el final del proyecto. 


3
 Mencione el resultado acumulado concreto logrado por el indicador desde el comienzo del proyecto hasta el final del año bajo análisis.  


4
Complete con la meta concreta planificada para alcanzar en el año bajo análisis. 


5
Mencione el resultado concreto alcanzado en el año bajo análisis.  


6
 Seleccione la opción que corresponda según el resultado logrado en relación con la meta anual propuesta (si fue alcanzada totalmente, parcialmente o si no hubo avances). Incorpore evidencia para sustentar la respuesta. 
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áreas del Estado. 
1. Áreas del Estado 
contactadas (Ministerio 
de Educación, Defensa, 
Modernización y 
Secretaría de energía, 
entre otros) y Estrategias 
diseñadas y 
consensuadas con el 
Área correspondiente. 


2. Estrategias aprobadas 
por autoridad 
competente. 


3. Estrategias en 
implementación.  


Gabinete de Ministros de la Nación, donde se 
contempla la labor de COPLA en cuanto a la 
importancia de la demarcación del límite 
exterior de la plataforma continental y los 
derechos soberanos sobre los recursos, la 
importancia de su difusión y la cooperación 
internacional. El mapa de Acción Estatal es una 
herramienta útil para constatar cómo se van 
implementando las diferentes estrategias 
diseñadas para difundir el límite exterior de la 
plataforma continental argentina y sus recursos. 


1.3 Grado de 
implementación de la 
estrategia de difusión. 


1. Estrategia de difusión 
diseñada (públicos 
destinatarios 
identificados; líneas de 
trabajo definidas); 
Contenidos y Productos 
comunicacionales 
diseñados.  


2. Materiales y productos 
comunicacionales 
elaborados, alianzas con 
actores específicos 
entabladas.  


3. Estrategia de difusión 
en implementación 


 
Meta Final: 3  


 


Resultado 
acumulado: 3 


 


Meta 2022: 3  
 


Resultado 2022: 3 


X  Alcanzada 


☐  No alcanzada 


La meta anual se encuentra alcanzada. 
Se realizaron reuniones periódicas con aliados 
en la estrategia de comunicación. Se han 
brindado durante el transcurso del año 2022 
diferentes conferencias, muestras itinerantes y 
capacitaciones nacionales e internacionales y 
videos educativos que constituyen estrategias 
de difusión en implementación, contabilizando 
un total de 39. 
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(Cursos, conferencias, 
talleres, materiales en 
uso, etc.). 


1.4 Cantidad de 
propuestas de 
Estrategias de Difusión 
presentados para su 
implementación ante 
autoridades 
educativas (Inicial, 
Secundarios, Terciario 
y Universitario); 
Organismos del Estado 
(Ministerios, 
Secretarías y otras 
dependencias del 
Estado) y Medios de 
Comunicación (gráfica 
y audiovisuales). 


 
Meta Final: 60  


 


Resultado 
acumulado: 50 


 


Meta 2022: 24 
 


Resultado 2022: 24 


X   Alcanzada 


☐  No alcanzada 


La meta anual se encuentra alcanzada. 
Durante todo el 2022 se realizaron 
propuestas de estrategias de difusión que 
fueron presentadas ante autoridades 
educativas, organismos del Estado y Medios 
de Comunicación. Se realizaron diferentes 
exposiciones del mapa de la República 
Argentina Bicontinental y sus Espacios 
Marítimos, resaltando las Islas Malvinas y el 
Sector Antártico Argentino, se realizaron 
dos muestras itinerantes con posters 
difundiendo la temática de la plataforma 
continental, se realizó una profusa difusión 
que consistió en entrega de materiales 
como mapas, folletos, libros y calcomanías a 
diferentes dependencias y organismos del 
Estado nacional y provincial, así como 
también se distribuyeron mapas 
bicontinentales y folletos explicativos a 
instituciones educativas nacionales y a las 
sedes diplomáticas argentinas en el 
exterior. Además, se colaboró en la edición 
de dos videos explicativos de la plataforma 
continental argentina y sus recursos 
naturales y se realizaron varias 
publicaciones de prensa institucionales en 
twitter, Facebook e Instagram. 
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3. CUESTIONES OPERATIVAS y RIESGOS 


⮚ Identifique y describa las actividades realizadas para implementar las recomendaciones de 
auditoría, si corresponde.  
⮚ Mencione el avance o las dificultades en relación con temas operativos (recursos financieros, 
recursos humanos, adquisiciones, etc.), si corresponde. 
⮚ Actualice la situación de los riesgos detectados en el Registro de Riesgo del Documento de 
Proyecto.  
⮚ Mencione las medidas implementadas/a implementar para mitigarlos 


 
Las autoridades de la Junta Directiva del Proyecto ARG/17/009: “Afianzamiento del Límite exterior 
de la plataforma continental argentina” realizaron una Revisión sustantiva sobre el mismo que 
tuvo como objeto: 
1) Extender la duración del Proyecto hasta el 30 de Septiembre de 2023;  
2) Reflejar los gastos reales correspondientes al período 2020, 2021 y 2022, según CDR Enero - 


Diciembre 2020; Enero- Diciembre 2021; Enero- Junio 2022;  
3) Realizar una redistribución presupuestaria en función de la planificación prevista para el último 


trimestre del 2022 y los tres trimestres de año 2023;  
4) Con la finalidad de darle continuidad a la política que la República Argentina lleva adelante en 


miras a mantener su presencia ante los organismos internacionales relacionados con el 
Derecho del Mar, se ha considerado oportuno incorporar dentro del Plan de Trabajo Plurianual 
una acción para apoyar la candidatura argentina a jueza del Tribunal Internacional del Derecho 
del Mar para el período 2023-2032. Esta fue presentada de manera oficial por el Sr. Canciller 
Santiago Cafiero en el Palacio San Martín ante el Cuerpo Diplomático acreditado en la 
República Argentina; 


5) Actualizar las metas del Marco de Resultados y Marco de Monitoreo a efectos de asegurar el 
cumplimiento de las actividades previstas;  


6) Actualizar el Plan de Adquisiciones,  
7) Actualizar los Arreglos de Gestión y Gobernanza, el Plan de Ingresos y la Hoja de Datos Básicos 


reflejando las nuevas autoridades del Proyecto, y  
8) Realizar la Vinculación del Proyecto a la contribución del Marco Estratégico de Cooperación de 


las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible en la Argentina (MECNUD) 2021-2025 y al 
Programa País (2021-2025). 


 
En el período de referencia el Proyecto recibió una auditoría (SPOT CHECK). La auditoría formuló 
una observación referida a que una Solicitud de Viaje (Anexo V.1) no fue emitida con al menos 15 
días hábiles antes de la fecha de realización del mismo.  
El Proyecto explicó que las causas se debieron fundamentalmente por dos motivos: en primer 
lugar a que la decisión de la lista de asistentes de la delegación argentina fue definida por las 
autoridades correspondientes muy cercana a la fecha de viaje y, en segundo lugar, al 
procedimiento de autorización requerido por el Ministerio donde intervienen distintas áreas 
internas de esta dependencia. La auditoría calificó el riesgo como bajo. 
En cuanto a la acción a realizar por parte del Proyecto en los próximos viajes planificados, se 
tendrá en cuenta la observación y se intentará cumplir con los plazos establecidos en el apartado 
“Organización de viajes en el marco del Proyecto” de los Procedimientos para Programas y 
Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, en la medida que lo permitan los 
tiempos que requieren los procedimientos internos de la Cancillería, que no dependen 
exclusivamente de este Proyecto. 
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Los riesgos detectados en el Proyecto continúan siendo los previstos en el Documento del mismo: 
 
1. Que existan otras prioridades en la agenda de los otros actores que demore los objetivos 


buscados, 
 


2. Dificultad para transmitir los contenidos interdisciplinarios de alto nivel científico al público en 
general. 


 
Para mitigar estos riesgos se prevé realizar las acciones previstas en el Documento de Proyecto y 
mantener reuniones con las áreas de gobierno pertinentes que permitan incorporar su 
colaboración y experiencia en la toma de decisiones. 
 
 


4. LECCIONES APRENDIDAS 


⮚ Describa brevemente los aprendizajes adquiridos, positivos o negativos, basados en la 
experiencia, durante el periodo de implementación del proyecto. Incluya los procesos, las 
decisiones y las técnicas que deberían ser replicadas o evitadas en el futuro y que puedan servir 
de insumo para iniciativas similares. 
⮚ Mencione los ajustes en la teoría del cambio o en la estrategia del proyecto que deban ser 
reflejados en una revisión del proyecto, si corresponde.  


Relacionado con los aprendizajes adquiridos, positivos o negativos y, en base a la experiencia en la 
ejecución de las distintas actividades, resulta importante destacar que el Proyecto pudo capitalizar 
las buenas prácticas y las lecciones aprendidas en la toma de decisiones, con la finalidad de 
mejorar la eficacia y eficiencia.  
Como es sabido, la pandemia obligó a adoptar medidas tendientes a reorganizar los equipos de 
profesionales, las metodologías de trabajo y a optimizar los recursos para cumplir con los 
objetivos y responsabilidades del Proyecto. Esto redundó en un gran aprendizaje para todos los 
consultores. 
 
En cuanto a la Teoría del Cambio que respalda este Proyecto, se considera que no corresponde un 
ajuste, dado que la misma se encuentra alineada con el Marco Estratégico de Cooperación del 
Sistema de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MECNUD) 2016 - 2020, con el Documento de 
Programa del País (CPD) del PNUD y con aquella que sustenta el Plan Estratégico del PNUD 2014-
2017. 
1) El cambio deseado es lograr la implementación de la demarcación del Límite Exterior de la 


Plataforma Continental, fomentando el desarrollo del país y el conocimiento de la ciudadanía. 
2) La República Argentina siempre ha privilegiado la defensa de los espacios marítimos y se ha 


buscado, a través de distintas políticas de Estado, resguardar sus recursos. A partir de la 
adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible a nivel global, el país ha ratificado su 
compromiso y voluntad por alcanzar las metas establecidas. 


3) En el marco de las competencias y mandato de COPLA, órgano estatal encargado del límite 
exterior de la plataforma continental argentina, de conformidad con la CONVEMAR y la Ley N° 
23.968 de Espacios Marítimos, y luego de que en marzo de 2016 y marzo de 2017 la Argentina 
recibiera recomendaciones positivas por parte de la Comisión de Límite de la Plataforma 
Continental (CLPC) respecto del límite exterior de su plataforma continental, se plantea 
entonces la necesidad de continuar las tareas de COPLA enfocadas hacia una nueva etapa. 


4) COPLA ha venido desarrollando todas las tareas correspondientes a la elaboración de la 
presentación del límite exterior de la plataforma continental argentina ante la CLPC. Desde el 
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año 1997, se realizó la recopilación de la totalidad de la información geofísica y geológica 
existente en archivos nacionales y privados y se llevaron a cabo campañas oceanográficas en el 
margen continental argentino a fin de recolectar datos sísmicos, batimétricos, gravimétricos y 
magnetométricos. 


5)  Por otro lado, se capacitó a los profesionales del Proyecto en la específica temática del trazado 
del límite exterior de la plataforma continental. A partir del 2006, las tareas se enfocaron en 
completar la obtención de la totalidad de los datos científicos y técnicos necesarios para 
elaborar la propuesta final del límite exterior de la plataforma continental argentina. Esta 
presentación constituyó la concreción de la segunda etapa de la fijación definitiva del límite 
exterior de la plataforma continental argentina. 


6)  Posteriormente, las tareas se concentraron en dos pilares principales: por un lado, las tareas 
que se realizaron con relación a la demarcación del límite exterior de la plataforma continental 
en sí mismo y, por el otro, las tareas de difusión de los trabajos realizados y de las nociones 
actuales de la plataforma continental y sus recursos. 


7) En la Revisión sustantiva del Proyecto realizada durante el período informado, entre otros 
objetivos y con la finalidad de darle continuidad a la política que la República Argentina lleva 
adelante en miras a mantener su presencia ante los organismos internacionales relacionados 
con el Derecho del Mar, se ha decidido incorporar dentro del Plan de Trabajo Plurianual una 
acción para apoyar la candidatura argentina a jueza del Tribunal Internacional del Derecho del 
Mar para el período 2023-2032.  


 
En este sentido, la ruta del cambio de esta nueva fase define dos actividades críticas en las que se 
concentrarán los esfuerzos, y que correrán de forma paralela: 
1) Los trabajos dirigidos a que el límite exterior de la plataforma continental argentina se 


implemente en los distintos ámbitos internos del Estado, así como en el ámbito internacional 
(Actividad 1). 


2) El desarrollo e implementación de estrategias comunicacionales, de sensibilización y difusión 
hacia diferentes públicos objetivos (Actividad 2). 
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ANEXO I  


REUNIONES Y ACTIVIDADES TÉCNICAS CON OTROS ORGANISMOS  


 


1. Campaña Oceanográfica YTEC-GTGM 5 
 


 
Funcionario de COPLA participó en la Campaña Oceanográfica YTEC-GTGM 5 que realizó el Buque 
Oceanográfico “ARA Austral” en el marco del Proyecto Pampa Azul en el período 15 de Mayo – 14 de Junio 
de 2022.  
Durante su ejecución ha compartido experiencias con el Grupo de Trabajo de Geología Marina Ampliado 
(GTGM-A) de la Iniciativa Pampa Azul Pampa Azul, científicos del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET) y de la Armada Argentina (ARA). 
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2. Reunión SEMAS - Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR) 
  


 


En el marco de la agenda “Malvinas 40 años” se llevó a cabo un encuentro entre el Presidente del Servicio 
Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), Dr. Eduardo Zappettini; la Directora del Área de Geomática de 
ese organismo, Lic. Dolores Álvarez; el Secretario de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur (SEMAS), Dr. 
Guillermo Carmona y la Coordinadora General de la Comisión Nacional del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental, Dra. Frida Armas. Se trataron temas relacionados con el mapeo geológico de las Islas 
Malvinas, la plataforma continental y el territorio antártico argentino contemplados en los Convenios de 
Cooperación vigentes entre el SEGEMAR, SEMAS y el Instituto Antártico Argentino.  
En este sentido, se prevé que las actividades implementadas en el marco del convenio con la Secretaría de 
Malvinas facilitarán el acceso a la información de carácter público de la plataforma continental argentina 
mediante su incorporación al Sistema de Información Geoambiental Minero (SIGAM) del SEGEMAR. 
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3. Reunión COPLA - Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) 


 
El Secretario de Malvinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Asuntos Internacionales, Andrés Dachary, del 
Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en conjunto con el Director 
General de Catastro de la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), Martín Ibarra (foto), mantuvieron un 
encuentro con las funcionarias de la Comisión Nacional del Límite Exterior de la Plataforma Continental 
(COPLA), Sec. Mariana Eyharchet y la Dra. Paula Vernet, con el objetivo de compartir el trabajo vinculado 
con los límites exteriores y la posibilidad de realizar capacitaciones específicas en la provincia.  


Las representantes de COPLA, hicieron entrega de dos ejemplares del Mapa de los Espacios Marítimos de 
la República Argentina a la Secretaría de Malvinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur y Asuntos 
Internacionales. El Director General de Catastro de la AREF, Martín Ibarra entregó para COPLA el libro “La 
función Registral del Catastro en Argentina”. 
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4. Reunión COPLA – Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF) 


 
En la reunión mantenida con el Sr. Rector de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNDTF) y con las 
responsables de las Secretarías de Ciencia y Tecnología y de Extensión y Vinculación Universitaria, se 
conversó acerca de las necesidades de la Universidad y la cooperación que se puede brindar desde la 
Subsede de la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur (SEMAS) en la provincia. Se informó sobre 
los cursos de capacitación que la Comisión Nacional del Límite Exterior de la Plataforma Continental 
(COPLA) está brindando a otros países y los representantes de la UNTDF manifestaron interés en organizar 
conjuntamente algún módulo de capacitación en temas jurídicos relativos a la plataforma continental y 
otras temáticas de competencia de SEMAS. 
Posteriormente tuvo lugar una charla abierta: “El límite exterior de la plataforma continental, una política 
de Estado”, a cargo de las funcionarias de COPLA, Lic. Mariana Eyharchet y la Dra. Paula Vernet.  
Como material de difusión se puso a disposición de la comunidad educativa: 50 folletos relativos al “Mapa 
de la República Argentina Bicontinental y sus Espacios Marítimos”, 1 mapa papel y 1 de vinilo grande.  
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5. Reunión COPLA – Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC – CONICET) 


 
El objetivo de la reunión fue analizar las posibilidades de cooperación entre la Comisión Nacional del Límite 
Exterior de la Plataforma Continental (COPLA) y el  Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC), 
aprovechando la existencia de la subsede permanente de SEMAS en la ciudad. Las funcionarias de COPLA 
hicieron entrega de un ejemplar del Mapa Bicontinental de la República Argentina y sus Espacios Marítimos 
y llevaron como propuesta concreta algunos cursos de capacitación científica que COPLA ya había 
impartido para países de la Comunidad del Caribe (CARICOM), específicamente sobre la determinación de 
líneas de base para la determinación de los espacios marítimos; la utilización de base de datos pública y su 
validación en batimetría; talleres sobre la base de datos geográficas relacionadas con los ambientes 
marinos e infraestructura de base de datos espaciales.  
El encuentro finalizó con una visita por las instalaciones del CADIC en la que se tuvo oportunidad de 
apreciar los trabajos de investigación que se realizan en distintas áreas, biología, arqueología, geología, 
entre otras. 
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6. Reunión en la Subsede SEMAS con el Secretario de Malvinas, Antártida, Islas del Atlántico Sur 


y Asuntos Internacionales 


 


 
En la Subsede de SEMAS en Ushuaia, las funcionarias de COPLA mantuvieron una reunión de trabajo con 
el Secretario de Malvinas, Antártida, Islas del Atlántico Sur y Asuntos Internacionales de la provincia de 
Tierra del Fuego, Andrés Dachary y equipo. 
Se le entregaron 5 ejemplares del “Mapa de la República Argentina Bicontinental y sus Espacios 
Marítimos” de los cuales 2 estaban dirigidos al Sr. Gobernador, Prof. Gustavo Andrés Melella y a la Sra. 
Presidente de la Honorable Legislatura provincial, Sra. Mónica Susana Urquiza. También, se entregaron 
50 folletos y 20 ejemplares de mapas de vinilo grandes a fin de ser distribuidos a las instituciones 
provinciales de interés.  
Finalmente, y a cargo de la Secretaría provincial, se acordó remitir mapas de vinilo grandes con destino a 
las escuelas en las localidades de: Ushuaia, Río Grande, Tolhuin y Base Esperanza. 
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7. Infraestructura de Datos Espaciales de la República Argentina 


 


Entre el 12 y el 26 de agosto se llevó a cabo la XI Asamblea de la Infraestructura de Datos Espaciales de la 
República Argentina (IDERA). Tanto la Jornada de Apertura como las reuniones intermedias con las 
diferentes jurisdicciones, se realizaron de manera virtual. El cierre de la Asamblea se realizó en la sede del 
Instituto Geográfico Nacional (IGN), con un formato híbrido donde participaron de manera presencial, 
además de miembros de la Coordinación Ejecutiva, seis representantes nacionales, provinciales y 
universitarios y cuarenta y dos en forma virtual. 
Funcionarios de COPLA participaron en forma presencial como representantes del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto con el objetivo de diseñar e implementar un nodo de IDERA en 
este Ministerio y difundir de esta forma los temas relacionados con la plataforma continental y sus 
espacios marítimos entre otros temas específicos del organismo. 
Además, durante el cuarto trimestre se participó de otras dos reuniones para analizar los resultados de las 
últimas reuniones por jurisdicción y de los Grupos de Trabajo. 
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ANEXO II  


CONFERENCIAS, EXPOSICIONES Y CURSOS  


 


Fecha Descripción 


4 de marzo 
de 2022 


El Agrimensor Martín de Isasi en carácter consultor de COPLA brindó 
una conferencia virtual en el Conversatorio-Debate de “Políticas 
soberanas en disputa, Desarrollo, Ambiente y Defensa en el Atlántico 
Sur”, organizado por el Equipo de Investigación de la Cuestión Malvinas 
(EDICMA) y el Instituto Malvinas de la Universidad Nacional de La Plata. 


5-28 de 
marzo 
2022 


Los consultores Martín de Isasi, Edgardo Monteros y Ramiro Mata en 
carácter de Instructores, en el área de Sistemas de Información 
Geográfica de COPLA dictaron los cursos “Use of Publics Databases and 
their validation in bathymetry”, “Training course on Geographic 
Database” y “Spatial Data Infrastructure”, a participantes de la 
República Cooperativa de Guyana, país que integra la Caribbean 
Community (CARICOM). 


7 y 18 de 
marzo de 


2022 


La Dra. Frida Armas participó en la IV Conferencia Intergubernamental 
sobre Biodiversidad Marina de Áreas Fuera de la Jurisdicción Nacional 
de las Naciones Unidas, en Nueva York. 


17 de 
marzo de 


2022 


La Dra. Frida Armas participó en una conferencia virtual organizada por 
la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Mendoza 
donde disertó sobre “El Derecho del Mar en el Derecho Argentino y 
Comparado”. 


26-31 de 
marzo de 


2022 


La Dra. Frida Armas participó como experta integrante de la reunión 
efectuada en la Junta asesora de la Década de las Ciencias Oceánicas, 
auspiciada por la Organización de las Naciones Unidas, en París. 


05 de abril 
de 2022 


La Dra. Frida Armas participó de una Mesa Redonda organizada por el 
Jockey Club Buenos Aires donde se abordó el tema “Los mares australes 
y el futuro del planeta”. 


07 de abril 
de 2022 


La Dra. Frida Armas, juntamente con el Capitán de Navío Lic. Ariel Troisi, 
disertó vía streaming la Masterclass “Oportunidades y desafíos para el 
desarrollo sostenible del mar” organizado por la Escuela de Gobierno de 
la Universidad Austral. 


21 de abril 
de 2022 


En el marco del Curso de Orientación para el Planeamiento Nacional y 
Militar Conjunto (C-1), la Dra. Frida Armas expuso los siguientes temas: 
“Mar Argentino y Límites de la Plataforma Continental. Límites 
Internacionales. Situación de Fronteras. Mapas Oficiales.” 


03 – 17 de 
mayo de 


2022 


Funcionarios de COPLA impartieron en forma virtual el Curso 
Internacional “Determinación del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental” en el ámbito de la Academia Global Ocean Teacher de la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO (COI-
UNESCO). Participaron más de veinte profesionales pertenecientes a 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, México, 
Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela.   


11 – 13 de La Dra. Paula Vernet participó en Santa Lucía en calidad de Experta en el 
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mayo de 
2022 


Seminario Regional del Pacífico de las Naciones Unidas sobre “La 
implementación del cuarto decenio internacional para la erradicación 
del colonialismo”. 


06 – 10 de 
junio de 


2022 


La Dra. Frida Armas participó en la ciudad de Nueva York (EEUU) del 
Grupo Abierto de Consultas en Océanos y Derecho del Mar. 


13 – 17 de 
junio de 


2022 


La Dra. Frida Armas participó en la ciudad de Nueva York (EEUU) en la 
Reunión de Estados Parte de la Convención de Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (CONVEMAR). 


27 de junio 
– 01 de 
julio de 


2022 


La Dra. Frida Armas participó en la ciudad de Lisboa (Portugal) en la 
Conferencia de Naciones Unidas sobre los Océanos. 


07 de julio 
de 2022 


La Dra. Paula Vernet, en el marco de las Jornadas Académicas de 
Investigación y Reflexión “40 años de Malvinas”, expuso la Conferencia 
Especial “Malvinas, el proceso ante el Comité de Descolonización, 
situación actual”. 


11 – 28 de 
julio de 


2022 


La Dra. Frida Armas concurrió a la ciudad de Kingston, Jamaica, para 
participar de la 27° Sesión de la Autoridad Internacional de Fondos 
Marinos, en su calidad de Miembro del Comité de finanzas de dicha 
organización. 


22 de julio 
de 2022 


La Dra. Frida Armas, a través de la plataforma virtual de la Universidad 
Kadir Has de Estambul (Turquía), dio la conferencia “El rol de las 
instituciones internacionales en el desarrollo del derecho del mar: 
Comisión de Límites de la Plataforma Continental". 


25 de julio 
de 2022 


Se desarrolló una conferencia virtual sobre la temática “Espacios 
marítimos argentinos: soberanía, recursos y desarrollo nacional”, 
organizado por la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 
REDAPPE y la Iniciativa Pampa Azul. El Embajador Guillermo Carmona y 
la Dra. Frida Armas expusieron sobre esta temática. 


03 de 
agosto de 


2022 


Las funcionarias de COPLA, Lic. Mariana Eyharchet y la Dra. Paula 
Vernet, estuvieron a cargo en la Universidad Nacional de Tierra del 
Fuego de una charla abierta “El límite exterior de la plataforma 
continental, una política de Estado”.   


15-26 de 
agosto de 


2022 


La Dra. Frida Armas asistió a la quinta Sesión de la Conferencia 
Intergubernamental sobre Biodiversidad Marina en áreas fuera de la 
Jurisdicción Nacional (BBNJ) desarrollada en la ciudad de Nueva York.  


16 de 
septiembre 


de 2022 


El Lic. Juan Allegrino dio la exposición “Demarcación de la Plataforma 
Continental Argentina. Una política de Estado” en la Federación 
Marítima, Portuaria y de la Industria Naval de la República Argentina. 


26 de 
septiembre 


de 2022 


La Dra. Frida Armas impartió, en el marco de la Diplomatura “Islas 
Malvinas, Atlántico Sur, Antártida: una Política de Estado”, organizada 
por el Fondo Permanente de Capacitación y Recalificación Laboral 
(FOPECAP), la exposición “Espacios Marítimos argentinos – La 
Plataforma Continental”. 
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07 de 
octubre al 


18 de 
noviembre 


La Dra. Frida Armas se desempeñó como profesora del Curso Especial 
sobre “Operaciones Navales de Vigilancia en el Mar”, en el International 
Institute of Humanitarian Low. 


11 al 28 de 
octubre de 


2022 


Funcionarios de COPLA impartieron en forma virtual, en inglés, el Curso 
Internacional “Determinación del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental” en el ámbito de la Academia Global Ocean Teacher de la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO (COI-
UNESCO). Participaron profesionales pertenecientes a Bangladesh, 
Jamaica, Jordania, Pakistán, Tonga, Islas Salomón, Mauricio, San Vicente 
y las Granadinas, España y Kiribati.   


01 al 16 de 
noviembre 


de 2022 


La Dra. Frida Armas estuvo a cargo del módulo “El límite exterior de la 
plataforma continental, una política de Estado” en el curso de 
capacitación: “Malvinas, Antártida y Atlántico Sur: un abordaje integral” 
organizado por SEMAS y dirigido a científicos del CADIC, profesores 
universitarios, funcionarios públicos, legisladores provinciales y 
asesores de la Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur. 


01 al 16 de 
noviembre 


de 2022 


La Dra. Paula Vernet estuvo a cargo del módulo “El límite exterior de la 
plataforma continental, una política de Estado” en el curso de 
capacitación: “Malvinas, Antártida y Atlántico Sur: elementos para una 
reflexión” organizado por SEMAS y dirigido a docentes de nivel primario 
y secundario, estudiantes universitarios y público en general de la 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 


08 de 
noviembre 


de 2022 


La Dra. Frida Armas fue entrevistada en el programa radial “El Ruido de 
las Nueces” sobre la temática de la plataforma continental argentina y 
los trabajos realizados por COPLA para la demarcación del límite 
exterior de su plataforma. 


22 de 
noviembre 


de 2022 


La Dra. Frida Armas participó de un evento científico organizado por el 
Club Rotary donde expuso el tema “La Argentina terrestre y la 
Argentina marítima”. 


01 de 
diciembre 
de 2022 


El Lic. Juan Allegrino dio la conferencia “El Límite Exterior de la 
Plataforma Continental Argentina” en el Colegio Lausanne de la 
localidad de Lanús, provincia de Buenos Aires. 
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ANEXO III  


DISTRIBUCIÓN DE MAPAS Y MATERIAL DIDÁCTICO  


 


1. Tabla resumen de distribución del mapa Bicontinental de la República Argentina y sus 
Espacios Marítimos (tamaño grande: 70x90 cm.) 
 


N° Organismo/Institución Cantidad 


1 Cámara de Diputados y Senadores Nacionales 330 


2 Ministro, Secretarios y Subsecretarios de Estado 305 


3 Gobernadores de provincia, Jefe de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
Presidentes de las Cámaras Legislativas provinciales 


57 


4 Autoridades del Poder Judicial de la Nación 44 


5 Establecimientos Educativos 2288 


6 Organismos del Estado 2938 


7 Representaciones argentinas en el exterior 37 


8 Museo de Malvinas e Islas del Atlántico Sur 602 


9 Tecnópolis 450 


10 Centro de Ex soldados Combatientes de Malvinas (Rosario) 10 


11 Muestras itinerantes 51 


12 Prensa 20 


 
 


2. Tabla resumen de distribución del mapa Bicontinental de la República Argentina y sus 
Espacios Marítimos (tamaño chico: 40x60 cm.) 
 


N° Organismo/Institución Cantidad 


1 Centro de Ex soldados Combatientes de Malvinas (Rosario) 10 


2 Establecimientos Educativos 105 


 


3. Tabla de distribución del libro “El Margen Continental Argentino” 
 


N° Organismo/Institución Cantidad 


1 Tecnópolis 21 


2 Centro Argentino de Cartografía 15 


3 Establecimientos Educativos 57 
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4. Galería de imágenes de la distribución de los mapas 
 


 
Entrega de mapas en el Museo Malvinas de la localidad de Rufino, provincia de Santa Fe, a diez Colegios de 
dicha localidad. 
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Distribución del Mapa Bicontinental de la República Argentina y sus Espacios Marítimos junto con material 
didáctico explicativo: 
1: Recibidos por personal de la Unión de Trabajadores de la Educación (UTE) y de la Confederación de 


Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA), 
2: Recibidos por integrantes de un establecimiento escolar de la provincia de Misiones, 
3: Recibidos por personal de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE). 
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El Ejército Argentino, a través de la Dirección General de Educación, solicitó la cantidad de cuatrocientos 
cincuenta (450) ejemplares del Mapa Bicontinental de la República Argentina y sus Espacios Marítimos 
acompañados de su folleto explicativo y catorce (14) libros de “El Margen Continental Argentino” para ser 
distribuidos en sus centros de formación y capacitación: Facultad de Ingeniería del Ejército, Colegio Militar 
de Nación, Escuela Superior de Guerra del Ejército y Escuela de Suboficiales “Sargento Cabral”.  
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Entrega del Mapa Bicontinental de la República Argentina y sus Espacios Marítimos en la Base Antártica 
“Marambio”, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
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En las dos imágenes superiores se puede apreciar la entrega del Mapa Bicontinental de la República 
Argentina y sus Espacios Marítimos durante el 49° Congreso Nacional Extraordinario de la Federación 
Argentina de Trabajadores de Prensa (FATPREN). 
En las tres imágenes de abajo, se refleja una actividad educativa llevaba a cabo por el Espacio de 
Promoción de Derechos (EPD) Colonia “Ricardo Gutiérrez” a niños de un colegio secundario. El tema 
desarrollado es una explicación del Mapa Bicontinental de la República Argentina y sus Espacios Marítimos.  
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Exposición educativa a niños de sexto grado (nivel primario) del colegio Lausanne de Lanús, provincia de 
Buenos Aires. Posteriormente se le distribuyó a cada estudiante un Mapa Bicontinental de la República 
Argentina (tamaño pequeño) y un folleto explicativo. Además, se entregó al establecimiento 30 Mapas 
grandes para los espacios áulicos.  
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5. Algunas notas de agradecimiento por el material recibido 
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6. Videos didácticos y explicativos 
 


 
Se realizó un video explicativo titulado “Navegar la historia. Malvinas y el mar” difundido en canal 
Encuentro (https://www.youtube.com/watch?v=1xGzt7m_YEM). 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
Se colaboró con la productora del programa infantil Zamba para la edición del video con el capítulo 
denominado “La asombrosa excursión de Zamba a través del Mapa Bicontinental!” 
(https://www.youtube.com/watch?v=jnLRJs0Yn6o).  
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ANEXO IV 


MENCIONES DIRECTAS E INDIRECTAS EN ARTÍCULOS DE PRENSA DONDE APARECE LA LABOR DE 
COPLA. 


Fecha Fuente Tema - Enlace 


9/1/2022 ElDiarioAR 


“Off Shore, soberanía en Malvinas y plataforma continental” 
 Se analiza la relevancia de la exploración off-shore abordando los 
aspectos de soberanía y valores geoestratégicos. Menciona la 
importancia del trabajo de COPLA en el trazado de límite de la 
plataforma continental y su relevancia como aspecto geopolítico. 
Inclusive, publican el mapa actualizado por COPLA. 
https://www.eldiarioar.com/opinion/off-shore-soberania-malvinas-
plataforma-continental_129_8641011.html  


18/1/2022 Escenario Mundial 


Aciertos y desaciertos de la política argentina: 40 años desde la 
recuperación de Malvinas en 1982” 
Menciona la capacidad técnica y profesional de los trabajadores que 
integraron el trabajo de COPLA en la presentación del Limite Exterior de 
la Plataforma Continental Argentina ante la ONU. 
https://www.escenariomundial.com/2022/01/18/aciertos-y-
desaciertos-de-la-politica-argentina-40-anos-desde-la-recuperacion-de-
malvinas-en-1982/ 


21/1/2022 


Sitio Oficial del 
Ministerio de 


Relaciones 
Exteriores, 
Comercio 


Internacional y 
Culto 


“El canciller Cafiero inauguró el stand “Soberanía Nacional - Antártida, 
Malvinas e Islas del Atlántico Sur” en Tecnópolis” 
Participación de la Dra. Armas, Coordinadora General del Proyecto en el 
acto de inauguración.  
https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/el-canciller-
cafiero-inauguro-el-stand-soberania-nacional-antartida-malvinas-e 


1/2/2022 
APP – Agencia 


Periodística 
Patagonia 


“Destacados científicos se expresaron a favor de la exploración offshore 
de petróleo y gas”  
Comentan la importancia estratégica y viabilidad de la exploración off-
shore, destacan 20 años de trabajo de COPLA  


9/02/2022 Ámbito 


“El Canciller encabezó la conmemoración del Día de la Antártida 
Argentina”  
Presentación del establecimiento de un Área Marina Protegida en la 
zona de la Península Antártica, y subrayó el trabajo en ese sentido de la 
Dra. Armas -coordinadora general del Proyecto y su candidatura al 
Tribunal Internacional del Derecho del Mar. 
https://www.ambito.com/informacion-general/antartida/cafiero-y-
taiana-encabezaron-la-conmemoracion-del-dia-la-argentina-n5377781  


2/03/2022 Twitter 


El Director Nacional, Emb. Guillermo Carmona y la Coordinadora del 
proyecto Dra. Frida Armas, reunidos con autoridades de SEGEMAR- 
mostrando mapa confeccionado por COPLA 
https://twitter.com/grcarmonac/status/1499029065789054979?t=nHU


MtZzFwOIGP-DOco4vLQ&s=08 -  
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02/03/2022 Twitter 


Participación del Director Nacional en inauguración del "Espacio 
Malvinas" en Villa Constitución, Santa Fe donde se ve el mapa 
confeccionado por COPLA. 
https://twitter.com/grcarmonac/status/1499549267433701378?t=80JY


Dw39vYyAgN2fn06Muw&s=19 -  


03/03/2022 Argentina.gob.ar 
Encuentro entre el Director Nacional, la Coordinadora General y 
funcionarios de SEGEMAR. Se muestra mapa confeccionado por COPLA. 
 https://www.argentina.gob.ar/noticias/encuentro-entre-segemar-y-la-
secretaria-de-malvinas-antartida-y-atlantico-sur 


21/03/2022 Emol.com El gobierno argentino lanza cuadernillo que indica a periodistas cómo 
tratar el tema Malvinas: Incluye plataforma continental 
https://www.emol.com/noticias/Internacional/2022/03/21/1055547/ar
gentina-cuadernillo-malvinas.html 


11/04/2022 


Sitio Oficial del 
Ministerio de 


Relaciones 
Exteriores, 
Comercio 


Internacional y 
Culto 


Se presentó el sello postal conmemorativo con la leyenda “Malvinas Nos 
Une”. 
Menciona la presentación oficial de la emisión del sello postal del 
Correo Argentino con el lema “Malvinas Nos Une”, evento en el cual 
formó parte el Director Nacional de Proyecto, Emb. Guillermo Carmona.  
https://cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/se-presento-el-sello-
postal-conmemorativo-con-la-leyenda-malvinas-nos-une  


04/05/2022 


Sitio Oficial del 
Ministerio de 


Relaciones 
Exteriores, 
Comercio 


Internacional y 
Culto 


“Cafiero presentó a la candidata argentina para integrar el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar” 
Desarrolla la presentación de la candidatura de la Dra. Armas, 
Coordinadora General del Proyecto, para integrar el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar por el período 2023-2032. Refiere 
también a las calurosas palabras del Canciller Santiago Cafiero  para con 
la Dra. Armas. 
https://cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/cafiero-presento-la-
candidata-argentina-para-integrar-el-tribunal-internacional  


04/05/2022 Swissinfo.ch 


“Argentina presenta candidata a integrar Tribunal del Derecho del Mar” 
 Destacan el anuncio respecto a la candidatura de la Dra. Armas, 
Coordinadora General del Proyecto, para integrar el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar por el período 2023-2032.  
https://www.swissinfo.ch/spa/argentina-exteriores_argentina-
presenta-candidata-a-integrar-tribunal-del-derecho-del-mar/47568218 
 


05/05/2022 Escenario Mundial 
“Argentina presenta la candidata a presidir la CONVEMAR” Se 
desarrolla la presentación de la candidatura de la Dra. Armas, 
Coordinadora General del Proyecto, para integrar el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar para el período 2023-2032.  
https://www.escenariomundial.com/2022/05/05/argentina-presenta-
la-candidata-a-presidir-la-convemar/ 
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31/05/2022 Argentina.gob.ar 


“Amplio apoyo de distintos sectores a la exploración offshore en Mar del 
Plata” 
Se realizó la segunda jornada de la audiencia pública  consultiva para 
informar sobre los proyectos de exploración offshore en las costas 
argentinas. Ariel Godon, gerente de planificación y política energética 
de YPF mencionó que ampliación del límite exterior de la Plataforma 
Continental Argentina, producto de la actividad de COPLA, permitió 
incorporar bloques exploratorios de la Cuenca Argentina Norte, 
reforzando la soberanía territorial y energética argentina.  
https://www.argentina.gob.ar/noticias/amplio-apoyo-de-distintos-
sectores-la-exploracion-offshore-en-mar-del-plata 


06/06/2022 Argentina.gob.ar 


 “Pakapaka estrena el capítulo La asombrosa excursión de Zamba a 
través del mapa bicontinental” 
Con motivo del Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, y los espacios 
marítimos circundantes, se estrenó en Pakapaka un capítulo  de la serie 
educativa animada en el cual Zamba navega a través del mapa 
bicontinental de la República Argentina. 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/pakapaka-estrena-el-capitulo-
la-asombrosa-excursion-de-zamba-traves-del-mapa-bicontinental 


08/06/2022 


Sitio Oficial del 
Ministerio de 


Relaciones 
Exteriores, 
Comercio 


Internacional y 
Culto 


Se trata de un comunicado de prensa publicado en el Sitio Web de 
Cancillería, donde se hace mención al “Día Mundial de los Océanos”, la 
importancia que implica respecto al compromiso de la República 
Argentina con el Objetivo de Desarrollo Sostenible N°14, y las políticas 
públicas destinadas a  la conservación del medio marino y sus recursos. 
https://cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/la-argentina-es-un-
pais-bicontinental-y-oceanico-que-no-puede-pensarse-de 


08/06/2022 Argentina.gob.ar 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible realizó un encuentro 
por el Día Mundial de los Océanos. 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/ambiente-realizo-un-encuentro-
en-el-marco-del-dia-mundial-de-los-oceanos 


16/06/2022 


Sitio Oficial del 
Ministerio de 


Relaciones 
Exteriores, 
Comercio 


Internacional y 
Culto 


“Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar: El 
Capitán Ariel Troisi fue elegido como miembro de la Comisión de 
Límites de la Plataforma Continental” 
Menciona sobre la elección del Capitán de Navío Hernán Troisi en la 
Comisión de Límites de la Plataforma Continental de Naciones Unidas 
para el período 2023-2028. Troisi participó de la presentación argentina 
sobre el Límite Exterior de la Plataforma Continental, y actualmente se 
desempeña como Coordinador del Subcomité Técnico de la Comisión 
Nacional sobre el Límite Exterior de la Plataforma Continental  
https://cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/convencion-de-las-
naciones-unidas-sobre-el-derecho-del-mar-el-capitan-ariel 
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26/06/2022 Elcohetealaluna.c
om 


“Fin del mundo, corazón del país” 
Refiere a la historia de la ampliación de la plataforma continental 
argentina. La nota periodística hace un desarrollo sobre el derecho del 
mar, luego se centra en el caso argentino, la creación y evolución de la 
Comisión Nacional para la Extensión del Límite de la Plataforma 
Continental Argentina, la presentación ante Naciones Unidas, y el 
trabajo de la Dra. Armas. 
Así mismo, se adjuntan imágenes del mapa de la República Argentina y 
sus  
Espacios Marítimos, junto con una imagen de los miembros de la 
COPLA, y por último una donde se observa a la Dra. Armas junto con el 
actual Presidente de la Nación, Alberto Fernández.  
https://www.elcohetealaluna.com/fin-del-mundo-corazon-del-pais/  


28/06/2022 Cuenta Oficial de 
Twitter Embajador 


Guillermo 
Carmona 


Se trata de un mensaje vía la cuenta oficial de Twitter del Emb. 
Guillermo Carmona, en el cual refiere al desarrollo de la II Conferencia 
de Océanos de las Naciones Unidas en Portugal, donde la República 
Argentina ha participado de las sesiones plenarias y reuniones 
bilaterales con diversos Estados. Puede apreciarse una imagen donde se 
hace presente la Dra. Armas, Coordinadora General del Proyecto. 
https://twitter.com/grcarmonac/status/1541881038875623426?cxt=H
HwWhIC8gdeo7uUqAAAA   


05/07/2022 Mi Argentina 


Diputados dio media sanción a la Ley para la creación del Área 
Protegida Bentónica Agujero Azul 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/diputados-dio-media-sancion-
para-la-creacion-de-area-marina-protegida-bentonica-agujero 


05/07/2022 
Sitio Oficial del 
Ministerio de 


Relaciones 
Exteriores, 
Comercio 


Internacional y 
Culto 


“El Gobierno argentino rechazó las medidas tomadas por el Reino Unido 
respecto de las Islas Sandwich del Sur y Georgias del Sur”. 
Refiere a la nota de protesta emitida por el Estado argentino hacia el 
Reino Unido, donde se destaca la importancia de proteger el territorio 
argentino, junto con sus espacios marítimos. 
https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/el-gobierno-
argentino-rechazo-las-medidas-tomadas-por-el-reino-unido-respecto-
de  


06/07/2022 Boletín Oficial  


Se sanciona la Ley N° 27.671 que establece la capacitación obligatoria, 
periódica y permanente en la “Cuestión de las Islas Malvinas” para 
todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos 
los niveles y jerarquías. 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/265734/20220
706 
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29/07/2022 Argentina.gob.ar 


Se dictó en Cancillería el seminario “Estado de situación de los recursos 
pesqueros en el Atlántico Sur”. Durante su exposición, el Secretario de 
Malvinas, Antártida y Atlántico Sur, Emb. Guillermo Carmona enfatizó 
en la importancia de la vigilancia y el control para enfrentar la pesca 
ilegal, haciendo referencia a que desde el año 2020, se ha avanzado en 
intensificar las acciones para disuadir y evitar que se practique pesca 
ilegal en la Zona Económica Exclusiva Argentina indisputada. También 
señaló el desafío que implica la situación de la pesca ilegal en las aguas 
que ocupa ilegítimamente el Reino Unido. 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-dicto-el-seminario-estado-
de-situacion-de-los-recursos-pesqueros-en-el-atlantico-sur-en 


03/08/2022 El Sureño 


La Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF) organizó una 
charla abierta sobre “El límite exterior de la plataforma continental, una 
política de Estado” a cargo de las funcionarias de la Comisión Nacional 
del Límite Exterior de la Plataforma Continental (COPLA), Lic. Mariana 
Eyharchet y Dra. Paula Vernet  
https://www.surenio.com.ar/charla-abierta-limite-exterior-de-la-
plataforma-continental/ 


04/08/2022 Sur54.com/ 
museomaritimo.c


om 


Se inaugura la Muestra Itinerante sobre la Plataforma Continental 
Argentina en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur con la presencia de funcionarias de COPLA 
http://www.sur54.com/soberania_nacional_se_inauguro_la_muestra_i
tinerante_sobre_la_plataforma_continental_argentina 
https://museomaritimo.com/exposiciones/2022/8/3/muestra-
itinerante-sobre-la-plataforma-continental-argentina 


08/08/2022 Ambito.com 


Exploración off shore: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
aprobó la ampliación del estudio de impacto de la exploración de 
hidrocarburos en el Mar Argentino. 
https://www.ambito.com/politica/ministerio-ambiente/exploracion-
off-shore-ambiente-aprobo-la-ampliacion-del-estudio-impacto-
n5505293 


09/08/2022 Argentina.gob.ar 


¨El Ministerio de Ciencia destina 200 millones de pesos para la creación 
de laboratorios multidisciplinarios en Bases Antárticas Argentinas¨.  
El Ministro Filmus destacó la importancia de haber logrado la votación 
del nuevo mapa de la Argentina con la integración de la Plataforma 
Continental argentina, expresando además que se continúa con la 
política de fortalecer la ciencia, tecnología y soberanía del Atlántico Sur. 
El Ministro Taiana por su parte expresó que se está trabajando para la 
construcción de tres laboratorios en tres bases permanentes: Orcadas, 
San Martín y Esperanza.  
https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-ministerio-de-ciencia-
destina-200-millones-de-pesos-para-la-creacion-de-laboratorios 
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10/08/2022 Argentina.gob.ar 


 “Inauguración de muestra itinerante y homenaje a veteranos de 
Malvinas trabajadores del Hospital Garrahan”  
La muestra en homenaje a los veteranos de Malvinas que trabajaron en 
la institución Garrahan, en su 35° aniversario, fue elaborada por los 
funcionarios de COPLA, Cancillería, quienes expusieron el trabajo que 
llevan adelante hace 25 años, en lo que llevó a la elaboración y 
aprobación mediante ley del Mapa Argentino Bicontinental. La muestra 
se exhibirá durante una semana en el Hospital Garrahan. 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/inauguracion-de-muestra-
itinerante-y-homenaje-veteranos-de-malvinas-trabajadores-del 


09/09/2022 Argentina.gob.ar 


¨En Neuquén, Taiana supervisó el riguroso entrenamiento pre antártico 
del personal de las Fuerzas Armadas que será desplegado en las bases¨.  
El ministro Jorge Taiana supervisando el entrenamiento realizado en 
Caviahue por el personal de las Fuerzas Armadas que será destinado a 
la Antártida, afirmó que la permanente presencia argentina en 
Antártida, Atlántico Sur, la extensión en la plataforma continental y el 
reclamo del ejercicio pleno de soberanía sobre Malvinas, es una política 
de Estado, y una prioridad para nuestro gobierno. 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/en-neuquen-taiana-superviso-
el-riguroso-entrenamiento-pre-antartico-del-personal-de-las 


14/09/2022 Twitter del 
Embajador 
Guillermo 
Carmona 


En el tweet se informa que durante el día de hoy tuvo lugar una reunión 
Tripartita del Proyecto ¨Afianzamiento del límite exterior de la 
plataforma continental¨ junto a autoridades del Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y COPLA en donde se valoró el trabajo y 
acciones de COPLA a cargo de la Dra. Armas Pfirter. 
https://twitter.com/grcarmonac/status/1570138426128867328 


01/10/2022 Twitter 


¨Día del Mar y de la Riqueza Pesquera¨ 
En el twitter del Boletín Oficial de la República Argentina, se homenajeó 
el día del Mar y la Riqueza Pesquera, y se recordó que la línea de base 
para medir los espacios marítimos fue fijada por la Ley 23.968, la cual 
indica que Argentina tiene y obra con soberanía plena sobre el mar 
territorial, espacio aéreo, lecho y subsuelo marítimo. 
https://twitter.com/boletin_oficial/status/1576312215552299008?t=7f
GA8yvcCTZW4CnWtyijaQ&s=08 


03/11/2022 Argentina.gob.ar 


¨Inició la primera campaña de investigación en el Área Marina 
Protegida Yaganes¨  
El ARA Austral partió de la provincia de Tierra del Fuego para investigar 
los sedimentos del fondo marino, su contenido de carbono, comunidad 
microbiana, zooplancton, ictioplancton, predadores y microplásticos. La 
tripulación está conformada por investigadores del CONICET, y la 
Administración de Parques Nacionales, con el objetivo de realizar la 
primer investigación en esta área protegida. 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/inicio-la-primera-campana-de-
investigacion-en-el-area-marina-protegida-yaganes 
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07/11/2022 Argentina.gob.ar 


¨El Ecocentro Pampa Azul de Puerto Madryn ya tiene nueva muestra y 
se aproxima su inauguración¨ 
La muestra se llevará a cabo en el Ecocentro Pampa Azul, situado en la 
ciudad de Puerto Madryn. Queriendo generar conciencia en los niños 
sobre el mar, la muestra se basa en que la ciencia es soberanía y 
teniendo como eje la idea de que el mar es fundamental para nuestro 
modelo de país. 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-ecocentro-pampa-azul-de-
puerto-madryn-ya-tiene-nueva-muestra-y-se-aproxima-su  


Fuente: Argentina.gob.ar 


11/11/2022 Argentina.gob.ar 


¨Pampa Azul organizó un taller para debatir acerca de la utilización de 
información satelital en el ámbito de la justicia¨  
Se llevó a cabo el primer taller para la aplicación y el uso de imágenes 
satelitales como prueba procesal autónoma. Tiene como objetivo la 
preservación, prevención y conservación del medio marino, costero-
marino y su plataforma continental (dentro de Pampa Azul). Las 
imágenes satelitales mostrarán las violaciones a normas ambientales 
tanto en ámbito nacional como internacional. 
https://www.argentina.gob.ar/noticias/pampa-azul-organizo-un-taller-
para-debatir-acerca-de-la-utilizacion-de-informacion  


    


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


47 


 


ANEXO V 


MATERIAL DE EXPOSICIÓN 


 


1. Muestra Itinerante en el Hospital Garrahan 
 


 
En el marco del cumpleaños número 35 del Hospital Garrahan y de la Agenda “Malvinas 40 años”, 
autoridades del Hospital y de la Secretaría de Malvinas, Antártida y Atlántico Sur de la Cancillería 
Argentina, inauguraron la “Muestra Itinerante sobre Plataforma Continental Argentina”.  
La muestra fue exhibida en los pasillos del Hospital. 
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En un emotivo acto llevado a cabo en el auditorio del Hospital Garrahan las autoridades presentes 
rindieron un homenaje a ex combatientes de Malvinas que desempeñan funciones en la institución.  
Además, el Secretario de Malvinas se refirió a la muestra itinerante que se inauguró a continuación 
denominada “Muestra Itinerante sobre la Plataforma Continental Argentina” expresando: “Malvinas es 
parte de nuestra historia, pero también es presente y futuro, por eso esta muestra de COPLA pretende 
ser un aporte al compromiso soberano de argentina en el presente.  
Y agregó que “nos invita a pensar que cuando hablamos de Malvinas no son solo unas islas importantes 
en el Atlántico Sur sino a una Argentina bicontinental: en el territorio, en el sector antártico y en la 
plataforma continental. Tenemos una argentina bicontinental y oceánica, una Argentina distinta de la que 
aprendimos en la escuela”. 
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2. Muestra Itinerante en Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur 
 


 
 


Se inauguró la “Muestra Itinerante sobre la Plataforma Continental Argentina”, que tiene por objeto 
difundir la exitosa política de Estado que nuestro país llevó adelante durante más de 20 años para la 
demarcación del límite exterior de la plataforma continental argentina, a la vez que destaca la importancia 
de las tareas científicas que se realizaron en el margen continental argentino y los beneficios que conllevan 
para el pueblo argentino.  
La muestra será itinerante, pudiéndose apreciar luego en el Museo del Fin del Mundo, en Establecimientos 
Escolares, en la Legislatura Provincial y en espacios de difusión en las ciudades de Tolhuin y Río Grande. 
Como material de difusión de la muestra se puso a disposición del público en general 200 folletos relativos 
al “Mapa de la República Argentina Bicontinental y sus Espacios Marítimos” y 200 calcomanías. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


50 


 


3. Embajadas 
 


 


 
Se preparó y envió a las Sedes Argentinas en el exterior, archivos digitales de alta resolución para ser 
impresos en esas localidades y puestos en exposición. En la imagen se aprecian distintos bocetos del Mapa 
de la República Argentina Bicontinental. 
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ANEXO VI 


COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y JURÍDICA CON OTROS PAÍSES 


4. Cursos a países integrantes de la Comunidad del Caribe – CARICOM 
 


 
Con el objetivo de afianzar e incrementar la presencia argentina en los países del Caribe anglófono, COPLA 
contribuye a las actividades de cooperación mediante cursos de capacitación:  
 “Use of Publics Databases and their validation in bathymetry”,  
 “Training course on Geographic Database” and  
 “Spatial Data Infrastructure” 


Durante este año se capacitaron a profesionales de la República Cooperativa de Guyana y de Antigua y 
Barbuda, integrantes de CARICOM. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


54 


 


5. Curso “Determinación del Límite Exterior de la Plataforma Continental” en el ámbito de la 
Academia Global Ocean Teacher (OTGA) de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental 
de la UNESCO (COI-UNESCO). 
 


 
COPLA impartió en forma virtual el Curso Internacional “Determinación del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental” en el ámbito de la Academia Global Ocean Teacher (OTGA) de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental de la UNESCO (COI-UNESCO).  
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El curso se impartió en dos oportunidades:  
 Durante el mes de mayo (en español) con la participación de profesionales pertenecientes a 


Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay 
y Venezuela y,  


 en el mes de octubre (en inglés) con la asistencia de profesionales de Bangladesh, Jamaica, 
Jordania, Pakistán, Tonga, Islas Salomón, Mauricio, San Vicente y las Granadinas, España y Kiribati.   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


56 


 


6. Cooperación con la República de Cuba 
 


 
Se continuó con la Cooperación Científica y Jurídica que la Comisión Nacional del Límite de la Plataforma 
Continental (COPLA) está brindando a la República de Cuba desde el año 2009.  
A lo largo del año se realizaron cinco reuniones virtuales (26 de abril, 24 y 31 de Mayo, 20 de Octubre y 03 
de Noviembre) con miembros de la Comisión Estatal del Límite Exterior de la Plataforma Continental 
(CELEP) de este país. El objetivo de estos encuentros fue avanzar en la preparación del Informe Técnico que 
Cuba debe presentar ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental (CLPC) 


Además, los funcionarios Frida Armas, Martín De Isasi y Edgardo Montero, viajaron con destino a la ciudad 
de La Habana, Cuba, los días 28 de noviembre al 02 de Diciembre con el objetivo de participar de reuniones 
de trabajo con personal técnico de dicho país. 
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Durante la visita a La Habana por parte de funcionarios de COPLA y ante consultas técnicas específicas de 
los profesionales cubanos, se realizó una reunión de trabajo virtual con los funcionarios de COPLA Lucila 
Dalmau, Yanina Berbeglia y Marcelo Paterlini que se encontraban en Buenos Aires.  
La reunión fue muy dinámica y participativa y los técnicos cubanos pudieron plantear sus inquietudes y 
dudas.  
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ANEXO VII 


CAPACITACIONES REALIZADAS POR LOS CONSULTORES DE COPLA 


 


Personal Curso Fecha de finalización 


Calomino, Fernando 
Capacitación rol de editores y maquetadores en la 
página web Malvinas Nos Une, creada por la 
Jefatura de Gabinete. 


12 de enero 2022 


Pagola, Verónica 
Capacitación rol de editores y maquetadores en la 
página web Malvinas Nos Une, creada por la 
Jefatura de Gabinete. 


12 de enero 2022 


Danessa, Sofía Capacitación PNUD. Actualización. 16 de febrero 2022    


Docampo, Sasha Capacitación PNUD. Actualización. 16 de febrero 2022 


Tigrino, Martín Capacitación PNUD. Actualización. 16 de febrero 2022 


Danessa, Sofía Curso de Portugués Nivel IV 31 de marzo 2022 


Dalmau, Lucila Curso de Francés Nivel VI 31 de marzo 2022 


Armas, Frida Comunicación y medios (IN-A4-45867) 21 de agosto 2022 


Armas, Frida El Estado después de la pandemia COVID-19 (IN-
NB-47029) 


27 de agosto 2022 


Armas, Frida Ética Pública (IN-NQ-46649) 27 de agosto 2022 


Armas, Frida 
Gestión de la comunicación en el ámbito 
institucional. Comunicación interna (IN-A4-47118) 


28 de agosto 2022 


Femenía, Martina Capacitación en Gestión Financiera – 2022 - PNUD 08 de septiembre 2022 


Vázquez, Yamila Capacitación en Gestión Financiera – 2022 - PNUD 08 de septiembre 2022 


Monteros, Edgardo Capacitación en Ambiente. Ley Yolanda (27.592)  13 de octubre 2022  


Femenía, Martina Curso de Gestión Documental Electrónica (GDE) 28 de octubre de 2022 


Vázquez, Yamila Curso de Gestión Documental Electrónica (GDE) 28 de octubre de 2022 


Armas P, Frida Capacitación en Ambiente. Ley Yolanda (27.592)  08 de noviembre de 2022 


Femenía, Martina Capacitación en Ambiente. Ley Yolanda (27.592)   08 de noviembre de 2022 


Femenía, Martina 
Ceremonial y Protocolo en las Organizaciones 
Públicas 


15 de noviembre 2022  


Armas, Frida 
Curso Especial sobre Operaciones Navales de 
Vigilancia en el Mar 


18 de noviembre 2022 


Vázquez, Yamila Ética Pública (IN-NQ-46649) 29 de diciembre de 2022 
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